
Depanamento dsl Qu,rid,o

SECRETARÍA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICAClÓN POR AVISO

•MNS#oE

De conformid,ad  con  lo establecido en el  ariículo 69 de 'a  Ley  1437  de 2011  tIPor la cual se
expide  el  Código  de   Proced¡miento  Administrativo  ¥  de  lo  Contencioso  Adm¡nistrativo",
articulo  69,   se   prQcede   a   realizar  la   NOTIFICACION   POR  AVISO   del   siguiente  Acto
Administrativo,  a  la  ASOCIACION  DEPORTIVO  CULTURAL  CIVICA  LA  ISABELA,  toda
vez que  no  reposa  en  el  expediente  administrativo direcc¡ón  alguna que  permita  adelantar
la  notlf¡cac¡ón  personal  deI  Representante  Legal  de  la  entidad  y  ya  fue  surt'ida  la  citación

para  notificac¡ón  personal,   Ia  cual  fue  publ'icada  en  la  página  Web  y  fijada  en  cartelera
ubicada   en  el   pasillo  del   piso  6  de   la  Gobernac¡ón  deI   Quindío,   el  día     ocho   (08)  de
Noviembre de  2019  a  'as  7:30 A.M  y desfijada  el  día  quince  (15)  de  Noviembre de  2019 a
las 5:30 P.M;  de conformidad con eI Artículo 68 ¡nc'iso 2 de la Ley 1437 de 2011  "Por la cuaI
se expide eI  Código de  Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo".

Resolución   ' 8859
Fecha del  acto ciue   se notificaFechadelAv¡soi 25 de Octubre 2019

18 de Noviembre 2019
Autoridad que lo expide Gobernador     del      Departamento     delQuindío.

Recursos ciue proceden Recurso de Repos¡c,on.
Autoridad    ante    qu'ien    se    interpone    el Gobernador     del      Departamento     del
recurso Qu¡ndío.Dentrode los diez (10) siguientes, a quesesurtalanotificaciónporav-iso.
Oportunidad  para interponer el  recurso.

Se ¡nforma,  que la notificac¡Ón se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente de'
ret¡ro  del  aviso,  el  cua'  se  publicará  en  la  página  electrónica  de  la  Administración
Departamental  del   Quindío,   y  cartelera   ubicada  en   el   pasillo  de  la   Secretaría
Jurídica y de  Contratac¡Ón  del  Departamento del  Quindío.

FIJAClÓN:                 20 de  Noviembre de 2019,  a  las 7:30A.M.
DESFIJAClÓN:      26 de  Nov¡embre de 2019,  a  las 6:30  P.M.

Se publica con el  presente AVISO,  copia ¡ntegra de la  Resolución No. 8859 de' 25 de
Octubre    de    2019    llPOR    MEDIO    DE    LA    CUAL    SE    RESUELVE    UN    PROCESO
ADMINISTARTIVO'',  contentiva de tres (3)  Folios.

Atentamente,

vééééééÍ2Í#
Director de Asuntos Jurídicos,  Conceptos y Revisiones.
Depariamento del  Qu¡ndío

ElaborÓ   Luis  Felipe  RodÍ¡guez  R   -Abogado  Contratista  %

Gobernación del Quindío
Calle 2O No.13-22
www.quindio.gov.co
Armen¡a, Quindío

l       PBPtear!S-:j:eandFo.uá:eu.rrÍ[HCüaáe:t;egdOsd    l

PBX:  7  41770O  EXT:  38O
asuntosjurid¡cos@gobernac¡onqu¡ndio
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REPÚBIJICA DE COLOMBLA

gnepa© Jd, gbjdío
GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓN N         8859 DE
ZE  DE  Ü[TllBRE

DE  ZDIE)

l'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO ADMINISTRATIVO"

EL   GOBERNADOR    DEL   DEPARTAMENTO    DEL   QUIND'lO,   en   ejercicio   de   las
facultades  Const'ituc¡onales  y  Legales  y  en  especial  las  conferidas  en  el  articulo  lO  del
Decreto  1318 de  1988,  art¡culo  12O del  Decreto reglamentario 427 de  1996,  y

l.      CONSIDERANDO

l.ll  DE  LOS ANTECEDENTES JURÍDICOS:

A.   Que el ai±ículo 211  de  la Constitución  Pol¡tica de Colombia,  establece:

"Artículo  211.  La  ley señalará  las func¡ones que  el  Pres¡dente  de  la  República

podrá  delegar en  los  ministros,  directores  de  departamentos  adm¡n¡strativos,
representantes   legales   de   entidades   descentralizadas,    superintendentes,
gobernadores,  alcaldes  y  agenc¡as  del  Estado  que  la  m¡sma  ley  determ¡ne.
lgualmente,  fijará   las  cond¡c¡ones  para  que  las  autoridades  adm¡nistrat¡vas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autor¡dades.

La  delegac¡Ón  exime  de  responsab¡Iidad  al  delegante,  Ia  cual  corresponderá
exclusivamente   al   delegatario,   cuyos   actos  o   resoluclones   podrá   s¡empre
reformar o revocar aquel,  reasumiendo la responsabilldad cons¡gu¡ente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de
los delegatarios."

B.  Que`el artículo  lO del  Decreto  1318 de  1988,  delega  en  los  Gobemadores de  k,s
Departamentos  y en  el Alcalde  Mayor del  Distrito  espec¡al  de  Bogotá,  la  func¡ón
de ejercer control, inspección y vig¡lanc¡a sobre las inst"ciones de utilidad común,
domicil¡adas en el respecWo departamento y que no estén sometidas al control de
otra entidad.

C.   Que el art¡culo 2 ib¡dem, modificado por el  Decreto 1093 de  1989,  señala;  "Arf/cu/o
2O Para efectos de la lnspecc¡Ón y V¡gilancia a que se refiere el artículo anterior, el
representante  legal  de  la  lnst¡tución  presentará  a  estudio  y  consideración  de  los
gobernadores de  los departamentos y deI Alcalde  Mayor deI  Distrito  Especial  de
Bogotá,   según   el   caso,   'os   estatutos   de   'a   ent¡dad,   Ios   l,rovectos   de

uesto Ios  balances  de  cada  e con  arre Io  a  las  normas
entes sobre la materia" (Negr¡lla y Subrayado fuera de texto).

D.  Que el  artículo  sO del  Decreto 427  de  1996,  imprimió  que  son  competentes  para
certificar  la  existencia  y  representac¡ón  de  las  ent¡dades  s¡n  ánimo  de  lucro,  asÍ
como  sus  libros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  igualmente  d¡o
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plazo para que se realizará dicho registro a  las entidades partir del 2 de enero de
1997,  allegando a esta entjdad  un cert¡ficado especial  histórico.

E.   Que  los  artículos  181  y  182  del  Código  de Comercio,  establecen  que  se  realizará
como  mínimo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  admin¡strativo,  en  la  fecha
fijada  en  los estatutos,  y si  estos  no  señalan  nada  a'  respecto,  dentro de los tres
meses sigu¡entes al venc¡miento de cada ejercicio.

F.   Que  de   ¡gual   manera,   el   artículo  2.2.2.40i1.12   deI   Decreto   1074  de  2015,   en
concordancia  con  los  artículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  realizar.el  registro  de  los  actos,  tales  como  inscr¡pcíón  de  estatutos,
reformas,  nombram,entos de adm¡n¡stradores,  libros,  entre  otros,  a  la  Cámara de
Comerc¡o del dom¡cil¡o de la entidad y ante el en{e de control, que para el presente
asunto,  corresponde a' Departamento del Quindío.

G.   Que  eI   Decreto   1066  de  2015,   en  el  capítulo  lll   artículo  2.2.1.3.4  establece  eI

procedimiento  y  las  actuaciones administrativas que  se  deban  tomar frente a  las

gcciones   que   adelanten   las   asociacjones   o   corporac¡ones   y   fundaciones   o
institucíones de utilidad común,  por parte de los Depanamentos.

H.   Queel  Decreto  1066de2015i  en  laparte2,TÍtulo  l,  Ca

preceptúa respecto a la cancelacjón de la personería J'u

•=Ü
Q-'= ulo 3,  artículo 2.2.1.3.3,

"EI  Gobernador  del  Depariamen{o  podrá  cancelar,  de  ofic¡o  o  a  pet¡ción  de

c.ualguipr persona, la personería juríd¡ca de las asociac¡ones o corporac¡ones y
fundac¡ones   o   ¡nstituciones   de    ut¡lidad   común,    o   la    inscr¡pción   de   s;s
d¡gnatar¡os,   ¡ncluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
prev¡stos  en  la  ley,  cuando  sus  act¡v¡dades  se  desvíen  del  objet¡vo  de  sus
estatutos,   o  sean  contrar¡as  al  orden  púbI¡co,   a  las  leyes  o  a  las  buenas
costumbres.

La  sol¡citud  de  cancelac¡Ón  de  la  personería jurídica  se  dir¡g¡rá  al  Gobernador
acreditando la prueba de configurac¡ón de la causal ¡nvocada y formulando los
hechos y los fundamentos legales  Con la firma de la solic¡tud se entenderá que
la queja  se presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto  1529  de 1990,
ariículo 7),"

l.     Que   el   artículo   2.2.1.3.4   ibídemi   instituye   el   procedimiento   y   las   actuac¡ones
administrativas   que  se  deben   tomar  frente  a   las  acciones  que  adelanten   las
asociaciones o corporaciones y fundaciones o  instituc¡ones de ut¡lidad común,  por
parte de los Departamentos,  señalando:

"Proced¡m¡ento.   Una  vez   recib¡da   la  queja,   eI  Gobernador,   a  través  de  la

dependenc¡a     respectiva     de     la     Gobernación,     ordenará     ¡nvest¡gar     s¡
efectivamente  la  acusación  es  c¡erta,  d¡spon¡endo  la  práctica  de  las  pruebas
que   considere   pertinentes.    De   toda   la   documentac¡ón   que   conf¡gura   el
expediente,  se dará traslado al  representante legal de la entidad poniéndolo a
su  d¡sposición  en  la  dependenc¡a  respect¡va  de  la  Gobernación,   para  que
dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  siguientes  haga  los  descargos  y  soI¡cite
pruebas, las cuales serán ordenadas por el Gobernador siempre y cuando sean
peri¡nentes para el esclarec¡m¡ento de los hechos.

Parágrafo -  Cuando  la  cancelación  sea  de  oflc¡o,  el  Gobernador no  requer¡rá
de    queja    sino    que    ordenará    la    respectiva    ¡nvest¡gac¡ón    s¡guiendo    eI
proced¡miento establec¡do en este artículo."
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J.   Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el procedimiento administrativo
sancionatorio,  imprim¡endo:

"Artículo      47.      Procedimiento      adm¡nistrativo      sancionatorio.      Los

procedimientos  adm¡n¡strativos  de  carácter  sancioriatorio  no  regulados  por
leyes   especiales   o   por  eI   Cód¡go   D¡sciplinar¡o   único   se   sujótarán   a   las
disposic¡ones de esta Parte Primera deI Código. Los preceptos de este Código
se aplicarán también en lo no previsto por d¡chas leyes.

Las  actuac¡ones  administrativas  de  naturaleza  sancionator¡a  podrán  iniciarse
de  of¡cio  o  por  sol¡c¡tud  de  cualqu¡er  persona.   Cuando  como  resultado  de
averiguaciones preljm¡nares,  la  autoridad establezca que existen méritos para
adelantar  un  procedimiento  sancionatorio,  así  lo  comunicará  al  ¡nteresado.
Conc'uidas  las  averiauaciones  Dreliminares,  si  fuere  del  caso,  formulará
cargos   mediante   acto  admin¡stra{ivo  en   el   que   señalará,   con   precisión  y
clar¡dad,  los  hechos que lo or¡g¡nan,  Ias  personas  naturales o juríd¡cas objeto
de    la    invest¡gac¡ón,    Ias    d¡sposic¡ones    presuntamente    vulneradas   y    las
sanciones o med¡das que serían procedentes.  Este acto adm¡nistrat¡vo deberá
ser  notificado  personalmente   a   los   ¡nvestigados.   Contra   esta   decis¡ón   no
procede mcurso." (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

l.ll    DE LOS ANTECEDENTES FÁCTICOS

K.  Que   vermcado   el   expecliente   de ú   ASOCIACION   DEPORTIVO   CULTURAL
CIVICA  LA  ISABELA,  se  constató  que  se  le  reconoció  Personería  Juridica  por
parte  del  Departamento  del  Quindío  por med¡o  de  la  Resolución O243  del  O9  de
Agosto de  1993.

L..   Que el 20 de Diciembre de 2018 con radicado de correspondenc¡a despachado D-
\  36181, se solicitó información a  la Cámara de Comercio de Armenia y deI Qu¡ndío

respecto  de  lá ASOC'ACION  DEPORTIVO  CULTURAL  CIVICA  LA  ISABELA
para  verificar  el  cumplimiento  de  los  requ¡sftos  exigidos  para  su  funcionamiento,
según  kJs presupuestos conten¡dos en las disposíciones íegales v¡gentes.

M.  Que  la Cámara de  Comercio de Armenia y del quindío  ¡nformó,  mediante misiva
.   í_     .      _.   .

del  26  de  D¡ciembre  de  2018  con  radicado  de `cprrespondencia  recib¡da  de  la
ofic¡na  de  gestión  documental  del  Depariamento  R-31942  que  "no  se  encontró
reg¡stro alguno a nombre de   la ASOCIACION  DEPORTIVO CULTURAL CIVICA
LA ISABELA".

N.  Que    una    vez    revisado   el    expediente   de       la   ASOCIAC'ON    DEPORTIVO
CULTURAL   CIVICA   LA  ISABELA  se  evidenció  que   no   ha   cumplido  con  su
obligac¡ón   de   allegar   los   proyectos   de   presupuesto   y   los   balances   de   cada
ejercicio,   a   la   Direcc¡ón   de  Asuntos   Jurídicos,   conceptos   y   rev¡siones   de   la
Secretar¡a Jurídica y de Contratación del  Departamento del Qu¡ndío.

O.  Que se  realizó visita  a  la  d¡rección  de domicil¡o de  la ASOCIACION  DEPORTIVO
CULTURAL  CIVICA  LA  ISABELA  reg¡strada  en  los  Estatutos  de  la  entidad,  por

`       parte del abogado y la   contadora contratista de la direcc¡ón de asuntosjurídicos,
`  conceptos   y    rev¡siones   de    la    secretaría   juríd¡ca    y   de    contratación    de    la

Gobernac¡Ón del Qu¡ndío, encontrando que no ex¡ste en estos momentos el centro
docente y en consecuencia no hubo quien atendiera la visita.
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I.llI  DE  LA APERTURA  DE  INVESTIGACION

P.   Que por medio de la  Resolución  NO 7873 del 25 de septiembre de 2019, se ordenÓ
una investigación en contra de la entidad ASOCIACION DEPORTIVO CULTURAL
CIVICA LA ISABELA.

Q.  Que  la  notificación  de  la  Resolución  NO  7873  del  25  de  septiembre  de  2019,  se
surtíó  el  día  15  de  Octubre  de  2019,  mediante  av¡so  que  se  fijó  en  la  cartelera
ubicada en el pasillo de la Secretaría Jurídíca y de Contratación del Departamento
del Quindío desde el día O7 de octubre de 2019 a  las 7:30 a.m.,  hasta el día  11  de
octubre  de  2019  a   las   5:30   p.m.,  y  se  publicó  en   la   página   electrónica  de   la
Administración  Depariamental.

R.  Que se corrió traslado de la Resolución NO 7873 del 25 de septiembre de 2019 por
cinco  (5)  días contados a  partir del día  16 de octubre  de 2019  hasta el  día 22 de
octubre  de  2019,  para  que  el  representante  legal  de  la  entídad  ASOCIACION
DEPORTIVO   CULTURAL   CIVICA   LA   ISABELA,   realízara   los   descargos   y
sol¡citara  las  pruebas que  considerara  periinentes  en  ejercicio  de su  derecho de
defensa.

S.   Que    el     Representante    Lega'    de    la    entidad    ASOCIACION     DEPORTIVO
CULTURAL  CIVICA  LA  ISABELA,  no  hizo  uso  de  su  derecho  de  defensa,  no
presentó descargos  ni so'icito la práctica de pruebas.

ll.           DEL ANÁLISIS  DEL DESPACHO

1.   Que    debido    a    que    la    entidad    denominada    ASOCIACION     DEPORTWO
CULTURAL CIVICA LA ISABELA,  no se encontraba al día con  sus obligaciones
de  índole,  legal,  financiero  y  contables,  mediante  Resolución` NO  7873  del  25  de
septiembre    de    2019    "POR    IVIEDIO    DE    LA    CUAL    SE    ORDENA    UNA
INVESTIGAClÓN",  se formularon  los sigu¡entes cargos:

"1.  VIOLACIÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  artículo  2,  modificado  por el

DECRETO  1093 DE  1989;  Toda vez que la  ESAL,  no ha cumplido sus obljgac¡ones
en  mater¡a  tr¡butaria,  contable,  f¡nanc¡era  y  adm¡n¡strativa,  toda  vez  que  no  se  han
presentado   ante   eI   Depariamento,   Ia   siguiente   documentación   y/o   jnformación;
Estatutos de la ent¡dad,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡cio.

2.  VIOLACIÓN AL DECRETO 1074 DE 2O15 (Compilatorio del Decreto 427 de 1996)
(Art¡culo   2.2.2.40.1.12),   en   concordancia   con  el   Decreto   2150  de   1995,   en   sus
artículos  42  y  43,  que  señala  los  deberes  de  registrar  los  actos  de  ¡nscripc¡Ón  de:
estdtutos,  reformas,  nombramientos  de  adm¡n¡stradores  y  libros,  entre  otros,  en  la
Cámara de Comercio del domicil¡o de la entidad y ante el ente de control, que para el
presente  caso  es  el  Departamento  del  Qu¡ndío.  Situac¡Ón  está  que  se  ha  venido
presentando de manera cont¡nuada.

3.  ART¡CuLOS  181  Y 422  DEL CÓDIGO  DE COIVIERCIO:  No ex¡ste  registro de la
celebración   de   la   asamblea   como   máximo  órgano   administrativo,   en   la   época
estipulada en sus propios estatutos, o ante la ausencia de este término, dentro de los
tres meses s¡guientes al vencimiento de cada ejerc¡cio.  Situación está que ha venido
presentando de manera cont¡nuada."

2.   Que   la   Entidad   S¡n  Animo  de   Lucro  ASOCIACION   DEPORTIVO  CULTURAL
CIVICA LA ISABELA,  la cual está inscrita en la base de datos del Departamento,
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y tiene registrado su dom¡cilio en el Munic¡pio d`é Armenia,  Quindío,  ha  incumplido
de   manera   reiterada   sus  obIÍgaciones,   conforme  fue  señalado  en   el  auto  de
apertura de investigación,  y que refiere a  la obljgación de aportar documentos de
Índole  legal,  f¡n?nciero  y  contable  ante  el  Depariamento  del  Qu¡ndío,  que  es  la
entidad que  le eJerce ¡nspección,  control y vig¡lancja.

3.   `Que  respecto  al  primer  cargo,  relacionado  con  la  violac¡ón  al  Decreto  1819  de
1®98, en su ariículo 2O, se encuentra probado en el expediente administrativo, que
la   ESAL   investigada,   no   cumplió   con   sus   obligaciones   en   materia   tributaria,
contable,    financ¡era    y    adm¡nistrativa,    toda    vez    que    no    presentó    ante    el
Departamento del  Quindío,  Ia documentac¡Ón e ¡nformación de los estatutos de  la
ESAL,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercicio.

4.   Que   con    relac¡ón   al   segundo   cargo   endilgado,    atinente   a   VIOLACIÓN   AL
D`__ECRETO   IO74   DE   2015   (Compílatorio   del   Decreto   427   de   1996)   (Ahiculo
2.2.2.40.1.12),  en  concordancía  con el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus artículos 42

y 43,   del  libro  procesal  se  colige  sin  dubítación  alguna,  que  la   ESAL  no  cumpliÓ
con el deber de registrar sus actos,  como; estatutos,  reformas,  nombramientos de
adm¡n¡stradores y librosi  entre otros,  ante  la Cámara de  Comercío,  situación está
que se ha venido presentando de manera cont¡nuada, pues no ha cumplido con la
obligación  legal de reaI¡zar su  inscr¡pción ante la Cámara de Comerc¡o de Armenia
y del  Quindío,  tal y como fue  informado  por dicha  entidad,  el  día  26  de diciembre
de 2019,  mediante of¡c¡o  R-31942.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,
prescr¡ta  en   los  articulos  181  y 422  del  código de  comerc¡o,  tal  y como  se  indicó
en  el   numeral  anterior,   la   ESAL  no  reaIÍzó  el   registro  de   la   celebración  de   la
asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época  est¡pulada  en  sus
propios  estatutos,  o  ante  la  ausencia  de  este  térm¡no.  dentro  de  los  tres  meses
siguientes   al   vencím¡ento  de  cada  ejerc¡cio,   lo  cual  fue   realízado  de  manera
cont¡nuada,  pues  se  reitera,  la  Cámara  de  Comerc¡o  de Armenia  y  deI  Qu¡ndío,
informó  la  ausencia  de  registro  de  ínformación  de  la  ESAL  ante  dicha  entidad,
encontrándose probado e' mentado cargo formulado.

6.   Que  en .suma,   con  fundamentos  a  las  cons¡deraciones  esgr¡midas,  al  material
probator,o obrante en el expediente administrativo,  Ia  conducta de  la  investigada,
quien omitió presentar descargos y aportar pruebas,  se encuentra probado que la

`£nt¡dad    denominada    ASOCIACION    DEPORTIVO    CULTuRAL    CIVICA    LA

ISABELA,  ¡ncumplió  sus obligac¡ones  legales,  financieras y  contables,  por lo que
es  sujeta  de  la  sanción  contemplada  en  el  artículo  2.2.1.3.3  deI  Decreto  1066  de
2016,  correspondiente  a  la  cancelación  de  su  personería  jurídica,  conforme  se
verá  reflejada en  la parte resolut¡va de este proveído.

En vihud de lo anter.¡or,  el  Gobernador deI  Departamento del Quindío,  en ejercicio de sus
facultades constítucionales y  legales,

RESUELVE

A`rhícuLo PRIMERO: _   _   ___``   __   '_  r-.--` `_
jurídica   de   la   entidad   sin   ánimo   de   lucro   deriom¡nada   ASOCllACION   DEPORTIVO
CULTURAL  CIVICA  LA  ISABELA,  inscr¡ta  en  la  base  de  datos  de  las  entidades  sin
án¡mo de lucro del  Depariamento de' Quindío.

ORDENAR la disoluc¡ón y en estado de liquidación de la persona
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